
PENSANDO EN EL FUTURO: 

Analizando fortalezas y debilidades 
del sistema tributario inmobiliario. 
Proponiendo soluciones. 
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Cr. Alfredo Kaplan 

Director Estudio Kaplan. 
Asesor financiero de APPCU.

APOYA: ORGANIZA:

Miércoles 14 de Junio



¿Qué pasos positivos se han efectuado?

¿Qué se puede proponer desde el punto 
de vista tributario a tales efectos?

¿Cómo consolidar el Mercado 
Inmobiliario de cara al mediano plazo?



a) Eliminación de topes de precios

b) No exigen que las unidades de 2 dormitorios sean como mínimo el 50% 
del proyecto.

c) Las unidades monoambientes, que no puedan exceder el 25% de las unidades 
promovidas, sean promovidas en un proyecto de Viviendas Promovidas.

d) No pedir permiso especial para proyectos de más de 100 unidades.

I) Cambios en Vivienda Promovida (EX vis), que dinamizaron la construcción de 
Proyectos Inmobiliarios:

Desde abril/2020
se han dado pasos positivos:



a) Consolidación del tema Megaproyectos, permitiendo que desarrollos 
Inmobiliarios NO VIS, puedan acceder a este capítulo. Se permite calificar 
como Megaproyectos a inversiones de más de 20.000.000 de U.I en costos 
de construcción (sin computar terreno, ni IVA compras).

b) Se permitió realizar obras paralizadas por años, en la medida que el costo 
de construcción finalmente superase las 20.000.000 de U.I.

II) 

Aceptación de que quien compra unidades en un fideicomiso, pueda a 
efectos del futuro IRPF o IRNR, deducir el costo real invertido y no el valor 
real catastral.

III) 

Desde abril/2020
se han dado pasos positivos:



PROPUESTAS

a) Escriturado el terreno (e inscripto en el Registro de Propiedades)

b) Si es PH de más de 1 unidad, deshacer el PH.

c) Si son varios padrones, fusionarlos. Este punto como el anterior, implica 
trámites en la Dirección de Catastro (lentos).

d) Iniciar trámite de Permiso de Construcción en la Intendencia 
correspondiente. Si alguien va a comprar un terreno el día de hoy, 
¿llegará o no a poder presentarlo? Sugerimos prorrogar lo antes posible 
esa fecha, por lo menos 1 año para dar certeza a los inversores.

1) Presentación Megaproyectos vence 31/12/23 y para poder 
presentarlos es necesario tener:



PROPUESTAS

2) Megaproyectos, las inversiones se pueden efectuar al 30/09/26. 
Parece razonable que la misma extensión del plazo para efectuar las 
inversiones.

3) La regla candado para computar la compra de terrenos a PF y deducir el 
100% del valor del terreno, vence al 28/2/24 para obras que comiencen 
actividades inscribiéndose en BPS al inicio de obra, antes de la fecha 
mencionada. PORQUÉ NO PRORROGARLO YA, INDEFINIDAMENTE, o por lo 
menos por 2 años, para dar certezas a futuros emprendimientos.



PROPUESTAS

4) En el año 2020, se planteó la posibilidad de realizar obras paradas (ver 
punto II b). Pero esto es válido para inversiones que se efectúan hasta el 
31/05/24. Parece absolutamente lógico, ¿prorrogar como mínimo 2 años 
esa fecha?

5) Una medida no tributaria, en Proyectos de VIVIENDA Promovida, 2 
dormitorios con 2 baños, para mejorar la calidad del proyecto y de las 
viviendas.



COMENTARIOS

a) Permitirían vender en UI inmuebles 

b) Perspectiva del sector 
inmobiliario.

(no preceptivamente por decreto o resolución).



¿Preguntas?



¡Gracias!

Cr. Alfredo Kaplan
     alfredo@estudiokaplan.com
     Estudio Kaplan Consultores Tributarios Auditores

www.estudiokaplan.com


